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PllBSIIIENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Valladolid 24 de .Julio de 18"8.
S. M la Reina y su augusta Real fa

milia siguen sin novedad en su impor
tante salud*.

S. M continúa cada vez mas saliste 
cha de las muestras de lealtad que no 
ha cesado de recibir de esta población.

El Presidente del Consejo de Minis 
Iros al Excmo Sr. Ministro de la Go- 
"bernacion.

«Valladolid 2'5 de Ju’io de 1838.
SS MM. la Reina y el Rey y su au

gusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

Esta tarde, despues de la función re
ligiosa, han solemnizado SS. MM con 
su presencia la colocación de la última 
piedra en un arco central del puente del 
ferro-carril sobre el Pisnerga, á dos le
guas de esta capital. SS. MM han sido 
acompañadas hasta allí por un concurso 
inmenso, y sorprendidos por la pobla 
cion rural de las inmediaciones, que, 
coronando las alturas, han recibido el 
cortejo con vítores y aclamaciones.»

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición á S. M.

SEÑORA: La falla de un reglamento 
que fije con exactitud las condiciones 
orgánicas del servicio pasivo de la Ar
mada, y la confusión y desconcierto que 
esta misma carencia ha introducido en 
la escala gradual de los ascensos del per
sonal, q.qe son el porvenir y estímulo de 
todas las carreras, colocan en posición 
tan incierta "y desventajosa á los Jefes y 
Oficialas, á quienes por circunstancias 
particulares conviene trasladar al cuerpo 
de tercios navales, que no solo se excu
san y retraen, si no que se. consideran 
agraviados cuando se les concede una 
colocación en el importante rumo de 
matriculas. Mas como los destinos que 

se desempeñan en esta útil y necesaria 
dependencia influyen de un modo tan 
directo y eficaz en su buena administra
ción; como esos mismos destinos debían 
estar reputados como el honroso término 
de la carrera activa de mar, como el 
premio de reserva, como la merecida 
recompensa de todos los funcionarios 
beneméritos que. fuese indispensable se 
parar de ella, por exigirlo asi una edad 
avanzada, el quebrantamiento de la sa
lud, las heridas recibidas en campaña ó 
los conocimientos especiales y aptitud 
científica del iimiviiiuo, es de absoluta 
necesidad que se reformen radicalmente 
algunas bases de su actual regimen que 
parecen disminuir el alto concepto que 
merece esa distinguida , lase.

Entre las medulas que son de pre
ferente auopcion, en sentir del Mimbro 
(¡ue sucribe. figura en prunela linea la 
de dotar convenientemente los cargosde 
institución en los tercios navales, para 
que puedan ser confiados a los Jefes y 
Oficiales mas acreditados del cuerpo 
general de ia Armada, recibiendo asi 
lodo el brillo y lucidez de, que es sus
ceptible aquel ramo. Pero al proponer 
las ventajas y adelantos que deben con
cederse al servicio pasivo para su mejor 
y másceloso desemp ‘ño, ha creído tam
bién el Consejero de V M. que es llega
do el tiempo de. corregir los abusos con 
que á la sombra de la misma inst lucion 
se. adultera la carrera, obteniéndose 
traslaciones y ascensos para los tercios 
navales por los (¡ue, ademas de no ha 
ber prestado servicios de ninguna es 
pecio en elios, premanecen despues sin 
ejercicio en clase de excedentes. dis
frutando el sueldo de vivos y efectivos, 
y ganando una indebida antigüedad (¡ue 
hacen valer la go en las promociones 
que ocurran. Menester es. por tanto, 
corregir este desorden con prontitud, 
dando otra organización más adecuada v 
provechosa al servicio pasivo, si bien 
evitando el inconveniente de hacer ma 
yores las ventajas de este que lasque 
deban disfrutar en la carrera activa.

P'cvini ndo objecciones imperlinen 
les que la alta penetración de V. M. sa
bría. sin embargo, apreciar en lo que 
valen, no puede inénos de recordar el 
(¡ue suscribe que la serie de mal ( nlen- 
didas economías que se discurrieron en 

.una época calamitosa para la Marina, la 

redujeión al triste estado de carecer de 
buques y ai mámenlos, y prescindir de 
las malrícuas de marque, proporcio
nando hábiles y expertas tripulaciones 
para tos buques de guerra son el mas 
fecundo elemento del poderío naval de 
una nación Suspendióse también la re 
novación de las listas de adscritos, las re
vistas periódicas y hasta los sueldos de 
los prohombres, cabos y aguaciles, quie
nes quedaron por ello virtualmenle au 
lorizados para arbitrarse los medios de 
vivir, y adquirieron el derei ho de per
cibir dietas para la conducción de las 
convocatoi ias, di. tas que er,.n en esen 
cía mas gravosas al Liarro que la con
tinuación de los dispendios suprimidos. 
Extinguiéronse, por último, las Coman 
dancias principales de los departamen 
los, y en luer/a de aquel fatídico furor 
de imprudentes ecunoin.as, se dejó sin 
centro de unidad el regimen del detall 
de las diL rentes comprensiones.

Tocanse hoy los míales resultados de 
aquel sistema rumoro y prin.ipia a sur 
gir una de ¡as mayores dificultades que 
pueden oponerse al progresno desar 
rollo de la Armada, desarrollo que no 
punna co..según se nunca sin una orde- 
imda regúmriuad en la uuilricula que 
haga electivo el eiiruianiienlu, para que 
se conserve de este iñudo integra y sin 
disminución la masado la genio ue mar 
alistada, y para nacer efectivos los cap s 
en ias necesarias convocatoi ia.- A este 
proposito,, y el de i establecer el equili
brio o uniformidad (¡ue debe guardarse 
en la formación de las listas, conviene 
que se practique el enluramieiilo por 
años de malricuíacion.

Para t oneiliar, no obstante, las re- 
formasque reclama con urgencia el per
sonaje la Administración en los ten ios 
navales, con las economías (¡ue exigen 
las muchas atenciones del Tesoro, soba 
procurado la posible reducción en el 
número de empicados existente en las 
provincias y distritos marítimos, sin qui
se perjudícase por ello la buena admi
nistración Por manera (¡ue, computa
dos los ahorros que resultande la iucor 
porai ion de las Capitanías de ¡merlo á 
las respectivas Comandancias, de la re 
baja del quinto del sueldo á los Jefes y 
Oficiales que no se bailen empleados y 
de la agregación en Ultramar de las Co
mandancias y Ayudantías que. deben 

servir los Capitanes de puerto, vienen á 
quedar compensados los nuevos gastos 
que se originen de la organización pro
vee tada

Bajo estas consideraciones tiene el 
honor de proponer á la aprobación de 
V. M. el Ministro que suscribe, de. 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
adjunl) Real decreto y Reglamento que 
lo motiva.

Madrid 19’ de Julio de 1838.—SE
ÑORA.-A. L R. P. de V. M.— José 
María Quesada.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes (¡ue de acuerdo coi: el Cansejo de 
Ministros Me ha expuesto el de Marina, 
Vengo en aprobare! reglamento que Me 
ha presentado en esta fecha para el ré
gimen orgánico del servicio pasivo de 
la Armada, que empezará á regir desde 
el dia l.° de Octubre próximo.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
och).—Está rubricado de la Real ma
no—El Ministro de Marina, José María 
Quesada.

REGLAMENTO

í?z” í*ja cuadro de los jefes ij oficia - 
les empleados en el ramo de matriculas; 
la calidad ?/ condicionis de sus respec
tivos destinos. // la sil nación en que de
ben considerarse los que. separados de 
la carrera activa, no sirvan en los ter

, cios navales.

Artículo l.° Todos los Jefes y Ofi
ciales del cuerpo general y de los mi
litares de. la Armada (¡ue, reuniendo la 
circunstancia de mérito y aptitud para 
desempeñar destinos en tierra, fuesen 
separados del servicio activo de mar. 
por fallado robustez, edad cansada, he
ridas que hubiesen recibido en campa
ña ú otros motivos atendibles, y los 
(¡ue sin proceder de los mismos cuerpos 
obtuviesen sus grados ó empleos milita
res en establecimientos científicos for
marán una escala particular, que sede- 
nominara Escald de reserva para los 
destinos de tierra

Arl. 2.° Los que estando inscriptos 
en ia escala de reserva ocupen destinos 
en la Dirección de malríeulas. Sargén-



tías mayores de ios tercios, lloinandatt- 
cias y segundas Comandancias di ler - 
cios y provincias, sus Ayudantías, y las 
de los distritos y Capitanías de puerto 
compondrán un cuadro especiaL titula
do Cuadro de tercios navales.

Arl. 3/ Será borrado de este cua
dro el Jefe ú Olicia! que por cnalqui r 
causa cese en el desempeño de dos ex
presados destinos, aun en el caso de que, 
por ocupar otro en distinto ramo, con
tinúe adscrito á la escala de reserva. De 
todos modos perderá el derecho á las 
ventajas de colocación y ascenso que se 
establecen para los de la carrera activa 
que ingresan directamente en los ter
cios y para los que permanezcan en 
ellos con notas de acreditada aptitud y 
buen desempeño en los cargos que ob
tuviesen

Art. 4.” Los segundos Jefes de los 
departamentos serán Comandantes prin
cipales de los tercios do las respectivas 
comprensiones, bajo la dependencia del 
Capitán general, con las facultades y de
beres consignados en la Ordenanza de 
matriculas, en cuanto no se opongan a 
las disposiciones de este reglamento.

Art. 3.° Se restablece el destino de 1 
Sargento mayor de los tercios con las 
cualidades y atribuciones que previene, 
el art. 5.c del tratado 1.” de la misma 
Ordenanza de matriculas. Mas debiendo 
este Jefe sor considerado como primer 
Ayudante del Comandante principal, se
rá auxiliado en todas las funciones del 
servicio por un Teniente de navio ó Ca
pitán de acreditado concepto en el ra
mo, que tendrá el carácter de segundo 
Ayudante.

Art. 6.° El mando de las provin
cias de Puerto-Rico i Canarias será de
sempeñado por Brigadieres de la escala 
activa Al de esta última irá unida la Ca
pitanía del puerto.

Art. 7 ° El cuadro de Jefes y Ofi
ciales para el servicio de los tercios 
constará:

1° De un Director en el Ministerio 
de Marina, Brigadier ó Capitán de na
vio.

2" De 10 Brigadieres para las Co
mandancias di- los tercios de Cádiz Má
laga, Sevilla, Ferrol, Santander. Carta
gena, Valencia, Barcelona, Mallorca y 
la de la provincia de la Habana.

3.°  De siete Capitanes de navio pa
ra la del tercio de Vjgo y las de las 
provincias de San Lúcar, Coruña, Gi- 
jon, Alicante, Tarragona y Santiago de 
Cuba, que reunirán á la vez el despacho 
da las respectivas Capitanías de puerto.

í.° De 19 Capitanes de fragata para 
la Dirección de matriculas; las Coman
dancias de provincias de Algeciras, Al
mena, Huelva, Viilagarcia, Rivadeo, 
Bilbao, San Sebastian, Tortosa. Mataré, 
Palamós. Mahon, ¡biza, San Juan délos 
Remedios y Nuevilas; las segundas Co
mandancias de las de la Habana. Puer
to-Rico, y Canarias y la Capitanía de 
|Mierlo de Cienfuegos.

5. ” De 13 Capitanes de fragata ó 
Tenientes Coroneles para las Sargentías 
mayores y segundas Comandancias de 
los tercios

6. " De 37 Tenientes de navio efec
tivos de la Armada para tas Ayudantías 

ríelos distritos itel Puerto de Santa Ma
ría, San Fernando, Ceuta, Ayamonte, 
Isla Cristina, Motril, Adra, y Gran Ca
naria en el departamento de Cádiz: Sa
lla, Vivero, Marón, Bayona y Sanloña 
en el de Ferrol; San Feliu. Aivnvs, 
Blanes, Villanneva di- Silges, Vinaroz, 
San Carlos déla Rápita, Denia y Torre- 
vieja, en eí de Cartagena; Balabanó. 
Mariel Sagua la Grande y Manzanillo, 
en la Isla de Cuba; Nagiiabó y la Agua
dillo en Puerto-Rico: primera del ter
cio de Valencia con residencia en el 
Grao, una de la Capi lania del puerto 
de Cádiz y las dos del de Barcelona; re
servándose el Gobierno asignar á esta | 
misma clase olios distritos que por su 
importancia lo reclamen en lo sucesivo.

7."  De 122 subalternos y gradua
dos para las Ayudanlias délas Coman
dancias de las provincias, segundas Ayu
dantías de los tercios, tercera y cuarta 
del do Barc lona y distritos no designa
dos para Tenientes de navio ó que de
ban ser servidos en comisión por los 
Capitanes de puerto de la escala activa 
ó de reserva.

Art 8." A falta de Tenientes de 
navio efectivos, y solo en este caso, po
drán servirse las Ayudantías del puerto 
de Santa Maria, San Fernando, Aya- 
monte, San Feliu y Denia poi Oficiales 
efectivos procedentes de los cuerpos mi 
jilares dé la Armada, y las designadas 
para aquella clase por Alféreces de na
vio también efectivos y precisamente del 
cuerpo general de la Armada. En la Ca
pitanía del puerto de Barcelona solo se 
suplirá la segunda Ayudantía por un pi
loto particular, oficial graduado.

Art. 9.° La Comandancia de Trini
dad y las Ayudantías de Matanzas, Cár
denas y Cienfuegos, en la Isla de Cuba, 
y de Ponce Guayama y Magues, en la 
de Puerto-Rico, serán servidas en co- 
misión por los Jefes a quienes se confie
ran las Capitanías de los puertos respec
tivos.

Arl. 10. Como el servicio de los ter
cios es el término de la coloración y me 
recida recompensa de los Jefes y (Ricia
les que no pudiesen continuar la carrera 
activa, y como son de tanta importancia 
y trascendencia las funciones que se les 
conlian, serán remunerados con los„as- 
censós a que se hagan acreedores los 
que en este ramo se distingan. En su 
virtud, y para conciliar los deruchos de 
antigüe Lid con los preceptos de la Or
denanza de matrículas, qué en los artí
culos del titulo l.° pidiere para dichos 
ascensos á la aptitud y capacidad, se 
procederá anualmente por la Junta con
sultiva de la Armada a la formación de 
listas especiales de los Jefes y Oficiales 
que tengan destino en el ramo, sujetán
dose para elio a la Ordenanza general, 
y teniendo presentes ios .nformes \ ca
lificaciones de los Capitanes generales 
de los departamentos, quienes tomarán 
en cuenta la idoneidad justificada cu el 
servicio para la regularidad de los res
pectivos cargos.

Art. 11 La mejora de destinos y 
: los ascensos anejos á ellos se otorgarán 
I con preferencia a la antigüedad de los 
' inscritos en las listas primera y tercera, 
| siempre que cuenten dos años de acre

ditado servicio en el ramo, y en alterna- • 
ti va con los Jefes y Oficiales de la escala 
activa ó de la de. reserva, según las va- , 
cantes que ocurran y bajo las bases si- i 
guíenles:

1/ La mitad de las vacantes deCo- i 
mandandas asignadas á la clase de Bri- \ 
gadieres se proveerán en Capitanes de j 
navio que sirvan con acreditado desempe- ¡ 
ño los cargos del cuadro, siempre que : 
cuenten seis años de. antigüedad en el ; 
empleo. Se cubrirá la otra mitad con i 
Brigadieres de la reserva

2. a El derecho á las vacantes no 
obliga á cubrirlas por alternativa ri
gorosa cuando fallen Jefes de las cir
cunstancias expresadas, pero se com
pensarán en la totalidad de sus reem
plazos.

3. a Los Capitanes de navio que no 
ocupen lugar en el primer tercio de. la 
escala activa podrán ser colocados en las 
Comandancias asignadas á esta clase ó ¡ 
empleo en la proporción de cuatro por ; 
cada nueve vacantes, adjudicándose cin- :
co con ascenso á los Capitanes de fragata
que, contando dos años de acreditado 
mando, en provincia ó Sargentía mayor 
y ocho de. antigüedad en el empleo, se 
hallen inscritos en la lista primera del 
cuadro.

4.a Para cubrirlas vacantes de Co
mandancias de provincias se conferirá 
un tercio de ellas á los Capitanes de fra
gata de la escala activa que hayan de
sempeñado mando de su clase; otro á los 
segundos de los tercios inscritos en la 
lista primera con ocho de antigüedad y 
dos de desempeño, y otro con ascenso a 
los Tenientes de navio, segundos de la 
provincia comprendidos en la tercera y 
que cuenten ademas 10 años de antigüe 
dad en sus empleos y cuando ménos 
cuatro de acreditado servicio en las ma
trículas

'3 a Asi en los casos de vacante de
Comandancias como en
cunslaúcias

todas las cic
las convenien - 

cias del servicio, se reserva S. M el 
derecho de traslación de sus Jefes para 
mejora de destino á los más antiguos

6.a Se reserva S M. del misino mo 
do destinar al mando de las provincias 
designadas para Capitanes de fraga a a 
los Capitanes de navio que lo solicitasen, 
hallándose sin empleo en la escala de 
reserva y que retinan las circunstancias 
necesarias, cubriendo turno de la escala 
activa por falla de Jetes de esl. clase.

7/ El destino de Sargento mayor se 
proveerá en Capitán de fragata ó Te 
nienle Coronel inscrito en la lista pri
mera, con dos años de acreditado de
sempeño en el mando ó detall de una 
Comandancia.

8/ Las vacantes de segundos Co
mandantes de los lercios se reemplaza
rán por Capitanes de fragata de. la es
cala activa, por Jefes de la misma gra
duación ó Tenientes Coroneles de la
reserva, ó por Tenientes de navio anti
guos eit el cuadro de tercio inscritos en 
la tercera lista que reunan 10 años de 
clase para el correspondiente ascenso.

9." Los Capitanes y Tenientes de na
vio se reemplazaran por Oficiales de las 
escalas activa y de reserva, y por Al 
feroces y Tenientes de navio que pro

cedan deí cuerpo- general y de ios üh I 
litares de la Armada, y cuenten 10 años I 
de la clase y dos por lo menos de ser-1 
vicios en matriculas con merecido bucal 
concepto

10 Los cargos de distrito nolpodran I 
obtenerse por suballerftos ni Igflpiadosl 
sin haber servido antes mas de un 'auoI 
Ayudantía de Comandancia con acredi-l 
lada actitud y desempeño.

Arl 12. Así los Subtenientes como I 
los Tenientes Coroneles de los cuerpos! 
militares déla Armada, a quienes sel 
limitan sus ventajas en este servicio por! 
la naturaleza del mismo, obtendrán vil 
ascenso á las inmediatas clases de Te-I 
nienles y Coroneles cuando cumplan lül 
añas de antigüedad en aquellas á que I 
pertenecen, y dos de servicio sin nota! 
en el cuadro de los tercios.

Arl. 3. Los Oficiales graduadosquel 
ocupen destinos en los,tercios tendrán! 
lugar en el cuadro iniénirus los dcsem-l 
peñen, y opcional premio de mayoral 
graduaciones honoríficas por sus sérv¡-| 
cios. pero no adquieren dere.fhoá em-1 
pleo efectivo, ni á los cargos de mando] 
en las provincias

Arl. 14. El Gobierno si- reservab 
facultad de nombrar para lodos Inste- 
tinos de matrículas, Jefes y Oíicialesda 
la escala activa que los desempeñen en 
comisión, y á quiches se les imponed 
deber de aceptarlos y servirlos.

Art. lo. Los Comandantes de los 
tercios y provincias estarán obligados) 
solicitar del (.'apilan general del depar
tamento respectivo, por conduelo del 
Comandante principal, y expresandora-1 
zonadamente el motivo, la remociooo 
separación de los Jefes y Oficiales des
tinados en las respectivas comprensio
nes, siempre que lo exija en su concepto 
el bien del servicio y el buen nombre 
de la institución; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi, serán responsables 
de las consecuencias que se sigan de su 
silencio. Con vista de las razones ei! que 
se apoyen tales propuestas, las acordará 
el Capitán general,.oyendo préviamenle 
al Comandante principal y dando cuenta 
á la Superiori 'ad en los casos en que la 
pronta remoción fuese justificada.

Arl. 16. Los.abonos que habrán 
de hacerse á lodos los funcionarios mi
niares del servicio de tercios por sobre
sueldos. alquiler de oficinas, ¿asios de 
escritorio y de revistas, deberán ceñirse 
estrictamente á las sumas que se les 
asignan en la siguiente plantilla.

HABER ANUAL.

EUROPA- AMÉlllll'

Rs. en. Ps. fs.

A los Comandantes prin
cipales por escritorio é 
impresión de estados. 6,000

A ios Coman lanlesde los 
tercios de Barcelona V
Cádiz.............. ; , 16.000

A los de, Málaga, Sevilla, 
Ferrol, Santander. Car
tagena, Valencia, Ma
llorca v provincia de fa

1 Habana....................... 13,000 l.Ofltf
I A los de Vigo, Sin tu -



car, Alicante. Tarrago-
na, Coruña, Gijon y 
Santiago de Cuba que 
reunan losemolumentos 
de la Capitanía del puer
to.......................... .. 3 600 360

A los de Algeciras. Alme
ría, Huéíva, Villagar- 
oia. Ribadeo. Mataré. 
Pa'amós, Torlosa. Ma- 
Inn, San Juan de los 
Remedios, Nuevilas.en 
el mismo concepto. . . 6.009 600

A los de Canarias. Bil
bao, San Sebastian ó 
Ibiza. . . . . . .

A los Sargentos mayo
res .............

4.409

4 009
A los segundos Coman
dantes, Jefes de detall 
en los tercios y pro
vincias.................. 4.009 400

A los primeros Ayudan-
tes de los tercios y se
gundos de las Coman
dancias principales y 
de la de Barcelona sien
do Tenientes (te navio ó 
Capitanes electivos, con 
excepción del de Valen
cia, que lo será de la 
Capitanía de puerto del 
Grao......................... 3.000 300

A lus segundos Ayudan
tes de los tercios ter
cero y cuarto de Bar
celona y primero dé las 
Comandancias de pro
vincias................. 2.000 .200

A los Ayudantes de todos 
los distritos.............. 1.400 140

En estas asignaciones no se inclinen 
los haberes de los escribientes de las 
Comandancias, cuyo pago sera de cuen
ta del Estado.

Art. 17 Todos los pítelos y par
ticulares con cualquier graduación, que- 
sin empleo efectivo ocupen destinos de 
Ayudantes en el servicio de tercios, 
percibirán mientras los sirvan el sueldo 
de 4.500 rs. vn, anuales.

Art. 18. Estando computados en las 
asignaciones contenidas en el art 1G los 
goces que deben obtenerse por gratifica- ■ 
ción y gastos de las revistas prevenidas 
en los artículos l.° y 12 del título 13 de ¡ 
la Ordenanza di ni itriculas, será obii- I 
gafaría la ejecución d i aquellas sin otro 
abono alguno. La omisión de esa necesa- i 
ría solemnidad constituirá en grave car
go la responsabilidad, en que los Capita
nes generales cuidaran no se incurra.

Art. 19. Consecuente á la disposi
ción anterior y para el caso previsto en 
el art. 1JL del titulo á que se alude en la 
misma, será del cargo de los Comandan - i 
tes que por causas justificadas no puedan | 
pasar las mencionadas revistas, cubrir 
los haberes del Jefe ú Oficial (pie los 
sustituya al respecto de una mensu di- 
lad del sueldo del empleo computado, 
tuyo abono y descuento hará el Comisa - I 
¡o respectivo. '
Art 20. En lasCapilaniasdepuerto 

brvidas por los Comandante^ en que no 
ubieie Ayudante especial, se entenderá 
he los segundos y Ay udantes de las 
bmandanejas babean de desempeñar el <

servicio de aquellas como el Comandante 
.designe/ siendo divisibles los-emolu
mentos con arreglo á Ordenanza.

Art. 21 Cuantío por un soloJefes? 
desempeñen los destinos de Comamhm- 
tes del le:ció y Capitán del piíerto de la 
misma capital se reducirá la asignación 
del largo ¿i los 3 GJO rs. vn.. lijados 
para los Capitanes de navio tn identi
dad de caso.

Art. 22. Las Jefes y Olici.ales de. la 
escala de reserva empleados fuera del 
cuadro de tercios disfrutarán el haber 
de su empleo ó señalado al destino que 
desempeñen

Art 23. Sote se concederá la excep
ción del servicio con to lo el sueldo de su 
empleo á los Brigadieres que con 10 
años efectivos de carrera y dos de man
do en la ciase justifiquen su imposibili
dad. Los que sin estas circunstancias se 
hallen en aquella situación, y en gene
ral lodos los J fes y Oficiales del cua
dro de reserva que par cualquier causa 
no estén empleados, percibirán los cua
tro (plintos del haber desu empleo elec
tivo. en analogía con lós de la reserva 
del ejército. Los Oficiales procedentes 
de otras carreras, los retirados y par
tí ufares graduados'no disfrutarán por 
Marina ningún haber cuando estuviesen 
sin destino en ella.

Art. 21. Se declara vigente y ten
drá cumplida observancia la Real otilen 
de tres de Mayo de ¡830. (¡ue dispone 
que los Jefes y Oficiales que ascienden 
con asignación á tercios no entren en el 
goce del sueldo de su nuevo empleo has
ta obtener destino correspondiente al 
mismo.

Art. 25. Los escribientes de las Co
mandancias principales y de los tercios 
y provincias gozaran del fuero de Mari 
na según y en los términos que les está 
concedido en el articulo l.° titulo 5 °de 
la Ordenanza de matriculas, debiendo 
ser juzgados y penados judicial ygu- 
veinalivamante perlas Autoridades del 
ramo por las fallas qim cometan en las 
funciones de su cargo. El pago de los 
sueldos que se les asignen con la clasi
ficación oe primeros y segundos sera 
de cuenta del Estado; y de la facultad 
privativa de los Jefes de las dependen
cias en que sirvan ó hayan de servir el 
despedirlos ó admitirlos, dando cuenta 
al Capitán general para que disponga 
su constancia en nómina y demas que cor
responda La libre elección délo, Co
mandantes estará limitada á los prelen- 
dienl.-sque con más de 20 años de edad 
acrediten moralidad, perfeccionen la 
escritura, disposición para la ñola ó dic
tado, ortografía, y aritmética, y no ten
gan relación de parentesco con ninguno 
de los funcionarios de nómina de la lo
calidad.

Art. 26. En las Comandancias prin
cipales y las de tercio de Barcelona se 
dolarán con un primer escribiente y dos 
segundos; las de oíros tercios y provin
cia de Alicante con un primero y un se
gundo, y las de las demas provincias 
con solo un segundo.

ArL 27. El sueldo mensual para 
estos dependientes queda fijado en 300 
rs. vn para los de la clase de primeros 
y ‘240 para la de segundos.

Art. 28. - Eos escribientes de las Se-"- 
cretariasde las Capitanías generales que 
sirven en la actualidad en el negociado 
de matrículas quedarán afectos á las Co
mandancias principales con sugecion á 
las prescripción ’s anteriores.

Art i.9 Eh las Comandanctes-á ipm 
esté '.mido el despacho de la Opitenia 
del jiuerlose cagarán con las emolumen
tos ó derechos de este destino losesrii- 
bientesque sean necesarios fiara desem
peñar su servicio en concepto de que no 
podrán empicarse en él los afectes á di
chas comandancias.

Art 30. Los prohombres y cabos de 
matriculas establecidos por la ordenanza 
del ramo usarán respectivamente el uni
forme de los terceros contramaestres y 
cabos de mar, con el sueldo de 300 rs 
vn. los primeros y 2-40 los segundos, 
sin goce de ración

Art. 31. Serán servidas estas plazas 
por matriculados de la distinguida clase 
de veteranos de acreditada conducía y 
conocida aplilulud, que hayan opiado 
á ella por tiempo de servicio personal y 
no por años de malriculacion, sin cam
paña, prefiriendo en igualdad de cir
cunstancias á tes que hubiesen recibido 
heridas en combate temporal ó naufra
gio, ó á los que tengan alguna condeco
ración ó mita recomendable, alcanzada 
por mérito especial contraído en el ser
vicio de la Armada, ó en su profesión 
fuera de él.

En defecto de estos serán atendidos 
tes licenciados del servicio de la Arma
da que cuenten mas antigüedad y hayan 
desempeñado en viaje á Ultramar plaza 
de cabo de mar, de cañón ó marinero 
preferente

Art. 32. Los Comandantes de pro
vincia dispondrán la publicacioM de la= 
vacantes que ocurran, y dirigirán por 
el debido conduelo las instancias de los 
pretendientes que-reuñan las circunstan
cias exigidas, informadas y documenta
das, para (¡ue elevándolas los Capitanes 
generales al Ministerio de Marina, recaí 
ga la elección en los qae por sus ante
cedentes sean más acreedores á disfru
tar de las ventajas y consideraciones 
declaradas, y se tes pueda expedir su 
nombramiento por el C 'mandante prin
cipa! a quien corresponda.

Art 33. Los que se hallaren en la 
actualidad desempeñando sin sueldo las 
plazas mencionadas no podrán entrar en 
el goce de el sin solicitar la revalidación 
en virtud de sus circunstancias en con
secuencia de los demas que se conside
ren con derecho.

Art. 3 4- Los Capitanes generales de 
los departamentos propondrán razona
damente el número de prohombres y 
cabos que consideren necesarios en ca
da una de las provincias de la compren
sión de su mando, ¡rara (¡ue con estos 
datos pueda lijarlos definitivamente el 
Gobierno

Art. 35. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opongan á 
este Reglamento, cuyas cláusulas han de 
tenerse presentes en la nueva redacción 
de la Ordenanza de matriculas.

Madrid 19 de Julio do .858 —Apro
bado porS, M.—Quesada

SECCION DE GOBIERNO..

Circular nuín. 187.

En el día de hoy he lomado posesión 
¡ del Gobiernodc esta provincia que S. M. 
¡ !:i Reina se ha servido conferirme por. 
1 Real decreto fecha- dos del corriente.

Lo que hago saber por medio del Bo
letín oficial a las Autoridades y habi
tantes que residen en el territorio do 
mi mando para su debido conocimiento. 
Burgos 26 de Julio de 1858.^Fran
cisco Otazu.

Circular núrn. 1 88.

Para cumplir- cual se debe una orden 
de la Superioridad encargo á los Seño
res profesores facultativos de las cien
cias de curar de esta provincia se sir
van dar parte á tes Subdelegados de los 
respectivos partidos judiciales, cada 15 
días, dei estado (¡ue ofrézca la salud pú
blica cu,sus localidades, para que estos 
puedan hacerlo periódicamente á mi au
toridad, esperando de unos y otros so-= 
cumiaran tes filantrópicos deseos de
S. 31. la Reina (Q. 1). G.), llenando 
este interesante servicio. Burgos 26 de 
Julio de 1858.—El Gobernador. Fran
cisco Otusu.

Circular núrn. 189.

Siendo varios los Alcaldes de esta 
provincia (¡ue no han cumplido con lo 
que dispuse en mi Circular núrn. 135, 
inserla en el Boletín oficial de 1 .* del 
corriente, respecto a remitir á este Go
bierno el parle de haber nombrado los 
dos concejales y dos mayores contribu
yentes, á linde que asociados al Alcalde 
procediesen á rectificar las listas para 
cargos municipales y de quedar estas 
rectificadas, según el art. 3." del Re
glamento de 16 de Setiembre de 1845, 
así que tampoco hayan dado aviso de 
haberse verificado el sorteo para tener 
noticia de tes concejales que por suerte 
deban continuar y de los quecorrespon- 
da cesar en sus cargos; prevengo á los 
Ayuntamientos que á continuación se 
expresan remitan unos y otros datos 
a vuelta de correo precislrmént? bajo su 
responsablidad; en la inteligencia de que 
pasado dicho término espediré comisio
nados de apremió que á costé de los 
morosos, recojan los indicados partes. 
Burgos 27 de Julio de 1858. ==E1 Go
bernador, Francisco Otazu.

Ayuntamientos que no han dado-aviso 
del nombramiento de concejales y 
mayores contribuyentes, para la rec
tificación de listas para cargos mu
nicipales.

Partido de Aranda de Duero.

Acaudilla.
Campillo de Aranda.
Castrillo de la Vega.
Coruña de! Conde
1 erregalÍR Je.



Villalba de Duero.
Zazuar.
Partido de Beloradox

Alcucero.
Belorado }
Cerraton de Juarros.
Puras de Villafranca.
Redecilla del Campo.
Tosanlos.
Viloria.
"Villafranca Montes de Oca.
Partido de Briviesco.

Aguilar de Bureba.
Barcina de los Montes.
Cascajares de Bureba.
Caslil de Lences.
Cillaperlata.
Fuente Bureba.
Navas de Bureba.
Pradanos de Bureba.
Quinlanarruz.
Reinóse.
Santa Olalla de Bureba.
Solduengo.
Vileña.

Partido de Burgos.
Abellanosa del Páramo.
Arlanzon.
Arroya!.
Buniel.
Cabia.
Carcedode Burgos. I
Cardeñadijo.
Cardeñagimeno. !
Gamonal.
Honloria de la Cantera. 1
Hormaza \
Hormazas (las) 
Ibeas de Juarros. 
La Molina de Ubierna. 
Las Quinlanillas.
Los Ausines.
Marmellar de Abajo.
Paiazuelos de la Sierra.
Páramo.
Quintana-buenas.
Quintana-Ortuño.
Rioseras.
Rubena
Salguero de Juarros.
Sanlivañez Zarzaguda. ¡
Solragero.
Susinos..
Tardajos.
Tobes y Rahedo.
Ubierna.
Uroñes.
Vilviesíre de Muñó.
Villagonzalo Pedernales 
Villalvilla junto á Burgos, 
Villanueva Rio Ubierna. 
Villasur de Herreros.
Villavieja.
Villayerno.
Zumel.
Partido de Castrogeris.
Barrio de Muño.
Belbimbre.
Caslrillo de Murcia.
Paiazuelos junto á Pampliega 
Pedresa del Paramo.
Pedresa del Principe.
Jamaron.
Valles.
Villaquirán de los Infantes. 
Villasandino.
Vilktoidro.

Partido de terina.
Cogollos.
Madrigalejo.
Pinilla Trasmonte
Quinlanilla del Agua.
Retuerta.
Santa Maria del Campo.
Tordomar,
Torrecilla del Monte.
Villahoz.
Villlamayor de los Montes.

Partido de Medina de Pomar.
Aforados de Moneo.
Aldeas de Medina.
Junta de la Cerca.
Merindail de Castilla la Vieja 
Merindad de Cuesta Urria. 
Re II oso.
Villarcayo.

Partido de Miranda de Ebro.
Miravecbe.
Monlañana
Pancoreb.
Santa Maria Rivarredonda.

Partido de Roa.
Fuentemolinos-
Haza.
La Horra.
Nava de Roa.

Partid'.) de Salas.
Barbadillo del Mercado.
Canicosa.
Cascajares de la Sierra.
Caslrillo de la iieina.
Caslrovido.
Coniferas.
Jaramillo Quemado.
La Gallega.
Mambrilla de Lava, 
Mamolar.
Piadla de los Moros.
Qdintanalara
Qüintanar de la Sierra.
Salas de los luíanles.
Tinieblas.
Valle de Valdelaguna.
Villaespasa
Villanueva de Carazo.
Villoruevo.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Santa Galea.
Masa.
Moradillo de Sedaño.
Sargentos de la Lora.
Valle de Valdevezana.
Partido de Villadiego.

Barrios de Villadiego 
Caslrillo de Riopisuerga. 
Los Balcáeeres.
Monlorio.
Bordillos.
Tapia.
Villamarlin de Villadiego.

Se hallan en falla de la remisión del 
parle de los concejales que por suerte 
deben quedar, y de los que asimismo 
reemplazan a los que cesan en sus car
gos, lodos los Ayunlamienlos de la pro
vincia, escepluando los de Gumiel del 
Mercado. Abajas, Poza, Briviesca, Boli
llo de la Rivera y Burgos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Administración 
militar.

Debiendo procederse á contratar 
por un añoá. conlar desde l.” de Oc

tubre próximo, el suministro de paH 1 
y pienso que con arreglo al pliego 
general de condiciones aprobado en 
Real orden de 8 de Agosto de 1850 y 
adiciones y modificaciones introduci
das posteriormente por oirás diferen
tes Reales órdenes, corresponda á las 
tropas y caballas del ejército oslantes 
y transeúntes por el distrito de las Is
las Canarias, se convoca por el presen
te á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1. a La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración 
militar yen los de la Intendencia del i 
distrito, bajo la presidencia de sus I 

respectivos jefes, á la una del día 30 
de Agosto próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto di- 27 de 
Febrero de I852 é Instrucción de 3 
de Jumo siguiente y mediante propo
siciones arregladas al formulario que 
con el pliego general de condiciones 
y el del precio limite, estará de ma
nifiesto en la secretaria de dichas de
pendencias. El precio límite se pu
blicará en loilas parles ocho días an
tes del señalado para las subastas.

2. a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los liciladore», 
como garantia'de sus ofrecimientos, 
el correspondiente documento justifi
cativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias, por 
la cantidad de reales vellón 36.000 
bien en metálico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado, conso 
lidada ó diferida del 3 por I 00, ó bien 
en acciones de carreteras y ferro
carriles, admisibles según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855, por 
su valor nominal.

3/ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados antes de 
constituirse el tribunal de subasta, y 
no se podrán admitir mas, m retirar 
las presentadas, principiado el acto. 
Dada la hora de empezar la subasta, 
se principiara á redactar el acta, ha
ciendo constar los pliegos cerrados, 
cuyo número se contará y se irán 
abriendo estos sucesivamente, para 
que su contenido se inscriba en la 
misma; por consiguiente, desde que 
se abra la sesión hasta que termine, 
no habrá discusión ni otra cosa qui
la lectura de lo ya escrito y encon 
Irado en dichos pliegos, pues el de 
condiciones es bastante para sal isla 
cer á los licitatores. No se admitirán 
las proposiciones que sean superiores 
á los precios límites en sus resultados 
totales, ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos previ-nidos, como 
son el depósito hecho y las demás re
glas establecidas en el modelo, decía, 
rándose solo aceptable la que resulte 
mas ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposi

ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, conlelideráno sus antros 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al lanío por ciento 
del importe total del servicio y no 
sobre determinados artículos del mis
mo, ni sobre puntos ó provincias en 
particular: cerrada la licitación, el 
presidente de dicho tribunal declara
rá aceptada la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; pero si los 
autores de proposiciones iguales no 
entrasen en contienda ni ninguno me
jorase la suya, el tribunal resolverá 
la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida 
por esta.

5. a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del 
d-strilo fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de esta Direc
ción geneial, se verificará nueva lici
tación cuesta corte en los mismos es
trados de la referida Dirección, el 
día y hora que se señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo lo
marán parte los autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndoseá 
la adjudicación del servicio en favor 
de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la anterior 
regla 4/

6. a El remate no podrá causar efec
to hasta tanto que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S M.

7/ El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verifique 
el remate á su favor y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la real aprobación.

8.a Los licitadores que-suscriban 
las proposic.iones admitidas, están obli
garlos á hallarse presentes ó legalmen- 
le representados en el acto de la su- 
b isla con objeto de que puedan dal
las aclaraciones' que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Madrid 17 de Julio de 
1858.—D. O. de S. E—El Secretario, 
Domingo Aldanese.—Es copia,—P. A. 
—El Sub intendente, José Gómez Gi
ménez.

Licenciado Don Gregorio Cañete, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Briviesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Vicente Fernandez Raigada, 
soltero, natural de San Juan de Mol
des en la provincia, de Asturias, afín 
de que en el término de veinte días 
se presente en este Juzgado para ha
cerle saber una providencia dictada 
en treinta y uno de Diciembre del 
año último, en el expediente que con
tra el mismo se instruye sobre peque
ño incendio en el monte pinar de Sa
las de Bmeba, bajo apercibimietilc 
<pie di- no hacerlo y comparecer er 
dicho término le parará el perjuirit 
que haya lugar, pues por auto de esti 
día asi lo tengo mandado.

Dado en Briv iesca á veinte y un 
de-julio de mil ochocientos cim-uei 
ta y ocho,—-Gregorio Gánele.—Por í 
mandado, Braulio Sagredo.

IMPRENTA DE CARIÑENA,


